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Quito, 19 de DICIEMBRE de 2011 

Señor Notario, 

Por medio de la presente solicito a usted protocolizar el poder adjunto otorgado por la 
compañía extranjera Gottinghen Limited, a favor del señor Jaime Bucheli Albán y 
conferirme 4 copias certificadas. 
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| GOTTINGHEN LIMITED - BC No. 324678 ' 

ACTA DE LA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA 

PRESENTES: 

JAIME BUCHELI . DIRECTOR 

| RITA BORNEMISZA FERNANDEZ - . DIRECTOR 
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PRESIDENTE: 

El señor JAIME BUCHELI fue elegido Presidente de la Reunión y la séñora RITA BORNEMISZA 

FERNANDEZ fue elegida Secretaria de la Reunión. 

QUORUM: 

Habiéndose presentado el quórum reglamentario el Presidente declaró abierta la Reunión. 

OTORGAMIENTO DE UN PODER GENERAL: 

SE RESOLVIO emitir y otorgar, un Poder General a favor del señor Jaime Ernesto Bucheli 
_ Albán con pasaporte número 1706572508 para representar a la sociedad en cualquier parte del. 
mundo de acuerdo al borrador del Poder aquí adjunto como Anexo 1'y.el cual se considera parte de 
estas Resoluciones, Y QUE cualquiera de los directores está y es autorizado para estampar el selio 

de la Compañía y ejecutar el Poder General por y en representación de la compañía. 
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A Papo AP llas? 
RITA:¡BORNEMISZA FERNANDEZ 
Secretaria de la Reunión * 

 



      
   

PODER GENERAL 

CONOCIDOS TODOS POR ESTAS PRESENTES que GOTTINGHEN LIMITED - BC No. 

324678, una compañía debidamente incorporada y existente bajo las leyes de las Islas Virgenes 

Británicas, con su domicilio registrado en P.O. Box 3174, Road Town, Tortola, Islas Virgenes 

Británicas (en adelante denominada "el Otorgante”), por este medio otorga un Poder General, en 

favor del señor Jaime Ernesto Bucheli Albán con pasaporte número 1706572508, para realizar 

los siguientes actos en nombre y representación del Otorgante: 

l. Sujeto a las leyes de la Islas Vírgenes Británicas y al pacto social del Otorgante, tramitar, 

administrar, continuar, y hacer todos y cualesquiera trámites de negocios y asuntos requeridos y 

necesarios, o en alguna manera conectado o teniendo referencia al negocio y asuntos de la 

compañía en cualquier parte del mundo y para tales propósitos conducir toda la 

correspondencia relacionada con tales negocios y asuntos del Otorgante. 

2. Representar todas las atribuciones de amplia y general administración sobre todós los negocios 
del Otorgante en cualquier parte del mundo y cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todos 

sus bienes y propiedades, ya sean personales o reales, inmuebles o muebles, con cuantas 

facultades generales y especiales en lo principal y en lo complementario fueren necesarias, 

teniendo derecho ¡para cobrar y percibir toda clase de productos, precios, plazos, rentes, 

ingresos y utilidades y las demás cantidades, frutos, efectos, valores y emolumentos que pur 

cualquier título o razón pertenezcan al Otorgante ahora o en lo adelante. 

3. Para comprar bienes muebles o inmuebles o derechos reales y personales para el Otorgante, y 
vender libremente aquellos pertenecientes a ella ahora > en el futuro, ya sea al contado o a 
plazos, o para alguna otra consideración, y pactar las cláusulas y condiciones de pago y demás 
cláusulas y condiciones que el Apoderado estime conveniente; tomar o dar en arrendamiento, 
alquilar bienes para y del Otorgante, por cualquier periodo de tiempo, con libre faculiad para 
arrendar o pactar la inscripción o no de dichos arrendamientos o contratos en los registros que 
fueren procedentes; desahuciar los inquilinos o arrendatarios y resolver o pedir la 

rescisión de cuantos contratos de arrendamiento pudieran haber sido celebrados, ya fueren 
sobre bienes propios del Otorgante. 

4. Cotnprar para el Otorgante, en subasta pública, judicial o extrajudicialmente, o en bolsas o 
demás casas de valores o de cualquier otra manera para alguna otra persona o entidad, toda 

clase de bienes y derechos, por los precios y bajo las condiciones que el Apoderado estime 
conveniente; pudiendo adquirir, comprar, de esa manera o en cualquier otra forma, acciones de 
capital, acciones de participación, bonos, cupones, hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, 
libranzas, aceptaciones, letras de cambio y documentos de deuda emitidos o creados por otras 

corporaciones, sociedades anónimas o asociaciones, ya sean públicas, privadas, municipales O 
de cualquier entidad corporativa o emitidos por cualesquiera estados, provincias, municipios, 

m2 dades o subdivisiones políticas de cualquier nación. 
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guentas corrientes, de depósito y de cualquier otra naturaleza, a nombre del Otorgante, en 
$ sociedades, con particulares u otras entidades, pudiendo designar la persona o personas



como extraer sin limitación alguna de cuantía, todos los fondos que figuren a nombre del 
Otorgante en cualesquiera bancos, sociedades, particulares u otras entidades por medio de 

- mandatos, cheques, pudiendo a esos efectos y a cualesquiera otros, girar, emitir todas clases de 
| mandatos o cheques, así como girar, aceptar, protestar y pagar letras de cambio, libranzas, 

| mandatos, cheques, pagarés y otras órdenes para el pago de dinero, así como toda clase de 

instrumentos negociables o transferibles. . 

| 6. Realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y documentos de toda clase sean 
¡ necesarios a fin de llevar a cabo cualesquiera negocios de inversiones, de agencias, de ¿ 

embarques, de importaciones, de exportaciones, de seguro, de banca y cualesquiera otros que 
se dedique o pueda dedicarse del Otorgante. 

7. Dar o tomar a préstamo cualesquiera cantidades en metálico o cosas fungibles; con o sin 
interés, con facultad para pactar o constituir, sobre bienes propios del Otorgante las garantías 
pignoriticias y de toda utra clase que el Apoderado estime conveniente y traspasar, ceder y 
aceptar las garantías que se constituyan a favor de la sociedad, con facultad de ceder, posponer, 

modificación, subivgación, pago y cancelación de cualesquiera otras garantías. . 

í 
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| prorrogar, modificar, subrogar, pagar y cancelar o consentir en la cesión, posposición, prórroga, 

8. Convenir, ejecutar, y llevar e cabo todos los convenios y contratos que fueren necesarios para 
el financiartitento de otras empresas, así como para organizar, constituir, reorganizar y ayudar 
financieramente o de cualquier otro modo, cualesquiera compañías, corporaciones, sociedades 
anónimas, sindicatos, sociedades regulares, colectivas y asociaciones de todas clases; asi como 

.. Convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los convenios y contratos que fueren necesarios para 
- garantizar la suscripción de, al igual que, suscribir y avalar bonos, acciones, valores, 

obligaciones,. pagarés o certificados de adeudos de cualesquiera compañías, corporaciones, 
sociedades anónimas, sindicatos, sociedades regulares, colectivas o asociaciones. 

9. Presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones a las autoridades de hacienda o . 
fiscales, para pagar contribuciones, impuestos, derechos y repartimientos de todas clases, cuyo ' 
pago corresponda a la sociedad, así como censos, hipotecas y demás cargos y obligaciones 
sobre propiedades pertenecientes al Otorgante, total o parcialmente. 

10. Abrir oficinas para cl Otorgante en cualquier parte del mundo y para nouubrar, remover, 
suspender, destituir y despedir toda clase de empleados y fijar sus sueldos y remuneraciones. ; 

11. Conferir y otorgar poderes judiciales y para pleitos, generales o especiales, a favor de 
abogados, procuradores o mandatarios, con cuantas facultades el Apoderado estime 
conveniente, y revocar los que el Apoderado hubiere conferido; bien entendido que sin 
perjuicio de esta facultad, el Apoderado podrá ostentar directamente o de cualquier modo 
delegar en otros, la representación legal del Otorgante, compareciendo o apersonándose a 
nombre de ella, en toda clase de pleitos o procedimientos y asuntos y acciones, ya sean civiles, 
criminales, administrativas o contencioso-administrativas, en que el Otorgante tenga algún 
interés, ya sea como demandada, demandante, denunciada o denunciante, interventor, acreedor 
o querellada o querellante en causas criminales, o en cualquier otro carácter, con facultad a 
esos fines, para comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes y funcionarios u 
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organismos judiciales de cualquier estado, provincia o municipio o de cualquier subdivisión 
política de cualquier nación; pudiendo igualmente detentar esa representación, a nombre de 
esta sociedad, ante todas y cada una de las oficinas y dependencias de los Poderes Ejecutivos y 
Legislativo de cualquier jurisdicción, estado, provincia, municipio o subdivisión política de 
cualquier nación, pudiendo revocar estos poderes del Apoderado. 

12. Tener facultad para vender, permutar, ceder y dar en prenda, hipoteca, anticresis o en 
fideicomiso y en general enajenar o gravar en cualquier forma bienes del Otorgante sean estos 
muebles o inmuebles, corporales o incorporales, al igual que garantizar obligaciones de 
terceros. 

13. Los poderes aquí otorgados al Apoderado por el Otorgante tendrán vigencia y serán 
irrevocables por el periodo de tres (3) años desde la fecha aquí señalada y pueden ser 
renovados por el Otorgante por medio de cualquier otro instrumento. 

14. El Otorgante por este medio ratifica, confirma y acuerda ratificar y confirmar cualesquiera 
cosas que el apoderado hagan o lleguen a hacer en virtud de este poder incluyendo en dicha 

“ confirmación cualesquiera cosas que lleguen a ser hechas entre el tiempo de revocación de este 
poder y el tiempo de revocación dado a conocer a los mencionados apoderados. 

El Poder General será regido e interpretado de acuerdo con las leyes de las Islas Vírgenes 
Británicas. 

FECHADO el 22 de agosto de 2011. 

EN TE IMONIO DE L(ACUAL, el sello 

Yo, LIC, RAUL MÁN CASTILLO SANJUR, 
Palio Tuees:o Ua Chera Coca CON 

ha 11506-788 

CERMEIrO . 
Que dada ia psrtoza sa ia ijanikdad ca 
persena (e) qus Fimd í nara a 
Sacumiento, ¿AS5) hrs arfuom) autántes (a 

AS La 5 HOY 20        

Notaria 40 o 

  
Dr. Paola Andrade Torres



T
H
 

Convention de la haye du 5 octobre 1981 ' 

TT Ty o 
. : e TA 

     

    
   

. * " 
. 

sv APOSTILLE 

1 Pais PANAMA to públi 
El presente documen 
2 ha sido firmado por JAS Zeta 
3 quien actua en calida . 
4 y esta revestido del surta: ro 

CERTIFICADO 

   
    al, 
ao 

    

5ENPanamá______ a 2 
7 por DIRECCION A ADIvidi IST STA en ed $5 Sentenido 

E] Aoertarto, 8 Bajo el número rr 
9 Sello/timbre 10 Firms MOR) Le 5 

2 
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Dr. 2ucla Andrade Torres
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTÓN QUITO 

RAZÓN: A petición del doctor Juan David Pólit.. en esta fecha y en seis fojas útiles. 

protocolizo en la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, actualmente a mí cargo, LA 

DOCUMENTACIÓN., que antecede, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria.- Quito. a veinte de diciembre del año dos mil once.- 

AZ 
DRA, al ANDRADE TORRES 

"“NOTARÍA CUADRAGÉSIMA (E) DE QUITO. 

Se protocolizó ante mí; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los veinte días del mes de 
diciembre del año dos nril once.- 

     

  

| KOLA ANDRADE TORRES 
MA RIA CUADRAGÉSIMA (E) DE QUITO. 

Dr. Paola Avárade Torres 

 



TERRITORIO DE LAS ISLAS VIRGENES BRITÁNICAS 

LEY DE COMPAÑÍAS COMERCIALES DE LAS BVI, 2004 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

(SECCION 235) 

El REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS, de las Islas Virgenes Británicas, 
POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICA, que, de conformidad con la Ley de 
Compañias Comerciales de las BVI, 2004, 

GOTTINGHEM LIMITED 

NO. DE COMPAÑÍA DE LAS BVI: 324878 

7. Está en el Registis de Compañias 

8. Ha pagado todas las coniribuciones, contribuciones anuales y penalidades que 
se deben y son exigibles; 

9. No ha presentado artículos de fusión o consolidación que no hayan entrado en 
vigencia; 

10. No ha presentado artículos de reformas que no hayan entrado en vigencia 

11. No está en un proceso de liquidación voluntaria; y 

12. No se han instituido procesos para eliminar el nombre de la compañía del 
Registro de Compañías. 

(Hay un sello que dice: Registrador de Asuntos 

Corporativos) 

(hay una firma ilegible) 

REGISTRADOR DE ASUNTOS 
CORPORATIVOS 

19vo. día de Julio de 2010 

Í 

Cartos Romo 

Perito Traductor



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO > 

QUITO - ECUADOR AN 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA No. 3718 

Ante mi DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO 
SEGUNDO DE QUITO, comparece el. señor CARLOS FABIAN ROMO 
VALLADARES (CASADO) A quien de conocer doy fé, en virtud de haberme presentado 
su cédula número 170999879-1 bajo juramento declara que la firma constante en el 
documento que antecede, es suya, la misma que usa-en.todos sus actos públicos y privados, 
siendo en consecuencia auténtica. Para constancia firma « conmigo. en unidad de acto, de todo 
lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución. Que. me confiere 
el numeral noveno del artículo dieciocho c la Ley Notarial. El presente reconocimiento no se 
refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

e alguna. — Se archiva copia. Quito, a 18 de JULIO de 2010 
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